MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1844
VISTO:
	La nota presentada con fecha 26 de enero de 2026 por concejales de este Cuerpo solicitando informe sobre la situación de la Casa del Estudiante – CETER, y la respuesta remitida por el Departamento Ejecutivo Municipal con fecha 29 de enero de 2026, y;
CONSIDERANDO:
	Que la información suministrada resulta parcial e insuficiente a los fines del debido ejercicio de las funciones de control que competen a este Concejo Municipal;
	Que no se ha brindado información detallada respecto de la situación académica y administrativa particular de los estudiantes notificados para dejar el establecimiento, limitándose la respuesta a datos generales;
	Que tampoco se especifica con precisión el estado actual de cada uno de los casos, ni el criterio concreto aplicado para determinar la desvinculación;
	Que si bien corresponde resguardar los datos personales, ello no obsta a que este Cuerpo pueda acceder a información institucional necesaria para garantizar la transparencia y el correcto funcionamiento de un dispositivo social financiado con recursos públicos;
	Que resulta necesario contar con información clara respecto de la cantidad definitiva de plazas ocupadas, estudiantes confirmados para el ciclo 2026 y situación de los cupos disponibles;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área correspondiente, remita a la mayor brevedad posible informe ampliatorio y por escrito respecto de:
	a) Situación administrativa y académica individualizada de cada uno de los doce (12) estudiantes notificados.
	b) Estado actual de los descargos presentados y resolución adoptada o en trámite en cada caso.
	c) Cantidad total de estudiantes inscriptos para el ciclo lectivo 2026, detallando cuántos han sido admitidos, cuántos se encuentran en lista de espera y cuántos cupos efectivamente disponibles existen al día de la fecha.
	d) Criterios objetivos aplicados para la evaluación de permanencia y adjudicación de plazas.
ARTÍCULO  2º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dese al Registro Municipal.-
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los cinco días del mes de Marzo del año dos mil veintiséis. 
1

11
